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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD (Sesión Ordinaria 16/04/2018) 

 

En la sala de sesiones de Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

(FMVZ), siendo las once de la mañana (11:00 am) del día lunes dieciséis de abril de dos 

mil dieciocho, con la asistencia de los consejeros Mg. Sc. Valeriano Zenón Maquera 

Marón (permiso), Dr. Ceferino Uberto Olarte Daza, Dr. Faustino Adolfo Jahuira 

Huarcaya, Dr. Zacarías Condemayta Condemayta, Mg. Sc. Jesús Esteban Quispe 

Coaquira, Mg. Sc. Gerardo Godofredo Mamani Choque, Dr. Bilo W. Calsín Calsín, Mg. 

Sc. Wilbur Ruben Ayma Flores, y los representantes del tercio estudiantil: Carlos 

Washington Bustamante Quispe e Ignacio Wilsón Supo Coila; bajo la presidencia del 

Señor Decano Dr. Luis Vicente Olivera Marocho, y la actuación del Dr. Julio Málaga 

Apaza como Secretario Técnico, y con el quórum del reglamento se dio inició a la sesión 

ordinaria de Consejo de Facultad para tratar el siguiente orden del día: 

 
ORDEN DEL DIA: 

1 Grados, Títulos y EPA 

2 Designación de autoridades FMVZ  

3 Informes N° 08 y 13 – 2018-CA/FMVZ-UNA, de Coordinación Académica: 

PRIMEROS PUESTOS. 

4 Reserva de matrícula Est. Grecia Ximena Montoya Ríos 

5 Renuncia a la EPMVZ del Est. Ronald Lupaca Valdez 

 

PRIMERO: GRADOS Y TÍTULOS 

Se aprueban los Grados de Bachiller en Medicina Veterinaria y Zootecnia, tramitados 

por la Dirección de la Escuela Profesional de MVZ, mediante Oficio Nº 056-2018-DPE-

FMVZ-UNA-Puno. 

 

Títulos 

1. Rubén Gil Quispe 

2. Evilio Rubén Condori Apaza 

3. Juan Mamani Hancco 

4. Wilfredo Flores Quispe 
 

Grado Bachiller 

1 Mamani Jacho Jaime Rubén  

2 Deza Ramos Romel David  

3 Umeres Bravo Marian Miyanay 

4 Machaca Taipe Sandro 

5 Rojas Quispe Alfredo Florentino 

6 Camacho Pérez Harold Yrwing 

7 Ramos Canaza Luz Eliana 

8 Santi Quispe Ludio Carol 

9 Zirena Velásquez Gianela 

10 Callata Valencia Jean Carlos 
 

SEGUNDO: Designación de Unidades FMVZ 
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Unidad de Investigación:  

Unidad de Post Grado: 

Unidad de Calidad de Licenciamiento y Acreditación:  

Unidad de II especialidad: 

Unidad Tutoría: 

Unidad de Responsabilidad Social: 

Unidad de la Dirección de la Escuela: Dr. Faustino Adolfo Jahuira Huarcaya 

Coordinador de prácticas profesionales: 

Coordinadora de Biblioteca 

Coordinadora de Laboratorio 

Coordinador del Hospital 

Coordinador de Computo: 

Director IIPC, IIBO darles plazo, bajo Acuerdo que se adecue a la Nueva Ley, y Estatuto 

Universitario (Acuerdo) 

Director de EPA 

CIPs 

Se dio cuarto intermedio para tratar estos cargos 

 

SEGUNDO: Informes N° 08 y 13 – 2018-CA/FMVZ-UNA, de Coordinación Académica: 

PRIMEROS PUESTOS, fueron Aprobados 

 

TERCERO: Visto la carta reserva de matrícula de la estudiante Grecia Ximena Montoya 

Ríos y Flor Ventura Apaza fueron Aprobados  

TERCERO: Visto la carta de renuncia a la EPFMVZ del estudiante Lupaca Valdez 

Ronaldo, fue Aprobado 

CUARTO: Visto el Oficio N° 062-2018-DEP-FMVZ- UNA-PUNO; se Aprueba la 

solicitud de emisión de RD sobre convalidación de cursos del estudiante Manuel Delgado 

Callohuanca.  

QUINTO: Visto el Oficio N° 057-2018-DEP-FMVZ- UNA-PUNO, se acuerda que se 

consulte con VRA. 

SEXTO: SEXTO: Según el informe del MVZ. Godofredo Mamani Choque sobre la 

reunión de DRA camélidos; y solicita la Nominación de representantes de la FMVZ-

UNA-Puno, ante la Comisión Regional de Registros Genealógicos de Alpacas y Llamas; 

se Aprueba para que representante como miembros del IIPC FMVZ Godofredo Mamani 

Choque y Dr. Edgar Apaza Zúñiga  

No habiendo más puntos que tratar, siendo las doce con cincuenta minutos del mismo día 

lunes dieciséis de abril de dos mil dieciocho, se da por concluida la sesión del Consejo 

Ordinario.  

      Dr. JULIO MÁLAGA APAZA 

      SECRETARIO TÉCNICO 


